
ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT Is

Exptc. Administrativo 4/201 8.

Asunto: Reconocimiento de Ia Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociacioncs de Vecinos, Federación y dcmás
Colectivos.

OFICINAS I,IUNICIPALES
Avda. de las lrajanat 15I llfs: (928)727200 Fax(928)727235
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A}IUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 612312018. de fecha l6 de octubre de 2018. cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRE O.

V¡sto el expediente de referencia 2,4,18, en relación a Ia concesión de subvención a la
entidad ASOCIACION DE VECINOS ORILL,/I BAJA con NIF G35265917, que será ttbonada,
con cargo a la aplicación presupuestaria 33804800017 denominada SUBVENCIÓN A.V.
ORILLA BAJA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 Q para la
realización de las actividades y íuncionamíento, y.con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-
7800013 denominada SUBWNCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. ORILL4| BAJA por
un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00q para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Se¡.vicio Subvenciones, de fecha 03 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"INIARME_PROPryIA

Visto el expedíente de referencia 2.4.18, en relación a la concesión de subvención a la entídad
ASOCIACION DE VECINOS ORILLA BAJA con NIF G35265917, que será abonada, con cargo a Ia
aplicacíón presupuestqria 3380-4800017 denominadT SUBVENCIÓN A.V. ORILLA BAJA por un
ímporte de TRES MIL QUINIENTOS EAROS (3.500,00 Q pora la realízación de las aaívidades y

funcionqmiento, y con cargo a la oplicación presupuestariq 921L7800013 denominada SUBVENCIóN
INVERSION Y EQUIPAMIENTO A,V. ORILLA BAJA por un importe de CUATROCIENTOS
VEINTIUN EUROS (121,00€) parq equipomiento.

El Aryntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el díq 3l de mayo de 2018, aprobó
provísionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
delinitívamente en el BOP, núm. 87, el liernes 20 julio de 2018.

Visto que por Deueto de Alcaldía n" 2264/2018, de .fecha 25 de abril de 2018, resaltó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía corresponclienfe al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Deueto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de qgosto de 2018, resuhó Iq
aprobación de la nodificación pqrciql del Plan Estqlégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constqn en el expediente los siguientes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencia de la Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en la que dispone íniciar e!
expediente para la aprobQción de lq Convocaforia de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de



Vecinos, Federación de AA.VV. y demás colectiyos ¡nscritos en el Registo Municípal de Asocíqcíones

Vecinales del Ayuntam¡enlo de Santa Lucía.

- Inforne de la Jefa de Servicio de subvenciones de fecho 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoría Jurídica de fecha 5 dejulio de 2018.

- Por Decreto de Alcttldia n'4t51/2018, de fecha 18 deiulío de 2018, se aprobó el Convenio

Tipo para la concesión de subvenciones, u las Asociaciones de Vecínos, Federación de AA.VV. y demós

Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adiudicación directa, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obrq en el expediente admin¡sÍrqtivo.

- E! qnuncio del Convenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en la página web

del Ayuntqmiento de Santa Lucíq, el día t8 de julio de 2018 fnalizando dicho plazo el I de septiembre

de 2018.
- tnforme del Jefe de Servicio de Dinqmizacíón de Colectivos Municipal de fecha 27 dejulio de

2018, donde consta que la entidad estó inscrita en el Municipal de Asociaciones Vecinoles.

- Documentos de retencíón de créd¡to emítido por lq Intenención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestaría 33s0-4s000i7 denominada SaBVENCIÓN A.v. ORILLA
BAJA por un importe de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para lo realizqción de las

activídades y funcíonamiento, y con cargo a Ia aplícación presupuestaria 9240-7800013 denominqda

SUBVENCIóN INVERSIóN Y EQAIPAMIENTO A.V. ORILLA BAJA POT UN |MPOTIC dE

CUATROCIENTOS r/EINTIÚN EUROS (421,00€) para equipqmiento.

- lnstqnciq presentqda oor la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS ONLLA BA'IA DE
SANTA LUC|A DE |IIIA,IANA'con NtF G352659;'7, con registro de entrada número 23.771 de fecha
23/07/2018, a medio de la caal solicita que el Ayuntamiento de Sanfa Lucia real¡ce los trámites pqrq lq
concesión de la subyención en los términos estqblecidos en el Conyenio Regulador por un importe de

TRES MIL NOVECIENTOS VEtNTíUN EUROS (3.92t,00€).

- Visto que el proyecto presentado por la entidad, iunto con la solicitud y la documentqción

para la subreniión námilnqtiya, hq sidi valorado fcworablemente por el Jefe de Slnilio de.

Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipa!, con un informe de fecha 30 de julio de 2018, en el

que se indica que el proyecto pqrq la solicitud de la subvención incluye los objetivos perseguidos en el

i'lan Estratégiio del presente ejercicio, aprobado por Decreto de Alcaldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de

abr¡! de 201 8, nodijcado pariialnente por De*éto de Alcqtdía n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de

2018.

- Por Deqeto de Alcaldía n" 5151/2018 de fecha 31 de agosto de 201E, se informa que está

justifcada lq subvención concedidq en el eiercicio 2017 s Ia entidqd ASOCIACION DE VECINOS

,RILLA BAJA por un importe de TRES MiL NovECIENTos VEINTIÚN EURos (3.921,00A'

- Informe propuesta de la Jefa de servicio de subvenciones de fecha 7 de septíembre de 201 8,

propone autorizqr y disponer el gasto de la concesión de subvenciones.

- In/brme de Fiscqlizqcíón Preúu Limilada emit¡do por lq Srq' Interventora de fecha 20 de

septiembre de 2018, con registro de salida de Intemención núm. t266 de fec.ha 25 rle sepliembre de

2i)18, con oplicación presupuestaria 338G4800017 denominadq SUBWNCIÓN A.V' oRILLA BAJA

porunimportedeTRESMILQUINIENT0SEUR0S(3.500,00Qparalarealizqci'óndelas'actitidadei 
y funcionamiento, ! "oi "orgo 

a la aplicación presupuestaria 9240-7800013 denominada

SUBVENCIóN INVERSTÓN Y EQUIPAMIENTO A.V, ORILLA BAJA POT UN |MPOTIC dE



OFICINAS MUNICIPALES
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Ayunlom¡€nto
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT,4ls
Expte. Administrativo 4/2018.
Asu¡to: Reconocimiento de la Obl¡gación. Pago de la concesión de subv€nciones a las Asociacioncs de Vecinos. Fedemción y denlás

Colectivos.

CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) pqrq equ¡pamiento clel Presupuesto de Gastos de!
presenle ejercicio.

- Por Deueto de Alcaldía n' 5638/2018, de fecha 27 de septiembre de 2018, se aprobó
Autorizqr y disponer el gasto de Ia concesión de Ia subyención a la ASOCIACIóN DE VECINOS
ORILLA BAJA DE SANTA LUCíA DE TIMJANA, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- ConJécha 28- de septiembrc de 2018, se suscríbíó el Convenio Regulador de colaboroción con
Ia entidad ASOCIACION DE VECINOS OMLLA BAJA DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA. ooT un
importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) para la realización de las acrit,idades y
funcionamienfo, y por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EIJROS (421,00e, para
equipamiento, en el que se establecen las condiciones y compromisos aplicables q lq citada subyencrcn.

- Documento acreditalivos de lq entidad de esfar al corriente en las oblígaciones fributqriqs
con el Estqdo, con la Seguridad Sociql, con Ia Haciendq Aulonóm¡ca y con el Ayuntamiento de Santq
Lucía. Asimismo, obro en el expediente unq declqrqción responsable (anexo III), suscritq por el
tepresenlante legal de la enlidad, donde se manifiesta no estqr incurso en ninguna de las circurstqncias
recogidas en los qpartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Generql de Subvenciones (LGS), que
ímpiden obtener la condición de benefciario, dando cumplimiento q Io estqblecido en e! ctpanado 7 del
ClIAqo Ltntculo I J de la L(iS.

- Declaración rxponsable, dnexo III, suscritq por el representante legal de Ia entided, donde
declora "que sin la enfrega del abono anticipqdo de la subvención no podrá reqlizar el desorrollo de las
actividqdes progrqmadas en relación a esle proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regulador cle
la concesión de subvenc¡ones, en la cldusula octaya,forma de abono .

Vistos los antecedentes expositiyos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se prelende se rigen por la Ordenanzq General Regulctdora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. I50, niércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de subvenciones, por el Real Deqeto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvencíones, por lr.ls
vigenres Bqses de ejecucíón del presupuesto general del Ayunramienro de santa Lucia, y demás
normativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamiento
de Santo Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofciat de la Provincia de Las palmas,
número 87 del yiernes 20 de julio de 2018.

visto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/20j8, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de subvenciones del Ayanramiento de sqnta Luciq correspondiente qt
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

l/isto que por Decrero de Alcaldíq n" 5107/20j8, de fecha 30 de qgosto de 201g, resultó lq
aprobación de lo modifcación parcial del Plan Estrqtégico de Subvenciones iel Ayuntqmiento de Santq
Lucía correspondiente ol ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntqmienro Pleno, en sesíón ordinaria celebrqda er día 3t de mayo de 20tg, aprobó
prov¡sionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecucíón del mismo, oprobada
definitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 iulio de 2018.



l/isto que por Decreto de Alcqldía n'4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para lq concesión de subyenciones, q Ias Asociaciones de vecinos, Federqción de AA.vv.
y demás Colectivos para Ia celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adiuclicacíón directa,

cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expedíente administrqtivo.

V¡slo que unq subvención previsto nomínstivamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su doiación presupuestqria y benefcíar¡o apdrezcan determinados en los estqdos de g(tsto del

Presupuesto. Siendo la oprobación del gasto una fase prnio al compromiso del gasto, teniendo éste-

últimá relevancia jurídica para con terceros y que vincula a la Hqciendq Públicq a lQ realización del

gasto d que ,e ,i¡"r" en Ia cuantía y condiciones establecidas, cuya regulación es qrmónicq co-n la

iontenidá en el artículo j4.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, sí bíen el qrticulo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmiento de lq subvención, Ia aproboción del gosto por el órgano

compelente, ello no quiere decir qie dicha aprobación del gqsto constituya el acto que culm¡ne el

proieclimiento de concesión pues, ántes ol conirqr¡o, y como hemos visto, l4 qplobación del gasto debe

ser un trqm¡te preyio a la concesión dírecta de la subyención y la celebrocíón clel Corwenio de concesión

conllevq el compromiso de gqsto correspondienfe, de tql no(lo que vincula a la Admin¡strqción en los

térm¡nos del mismo.

De conformidad con lq cláusula octavq del convenio Regulador suscrito, se eslablece el pgp
snlicioado cámo forma de abono, esto es, en un úníco pago. lras Ia firma del Convenío, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuenciq de que la reulízación del proyecto Senera una serie de gastos

considerables y la entirlad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

suJicientes, por ello es necesqrio anticipar al benertcíario la subvenciÓn.

En cuanto q lq exoneración de garantías se establece en aplicacíón del art 12'l del Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relqción al art. 42.2d). Por lo que, dadq lq naturaleza de la entid1d

beneficiaria y el objeio tle la subvención y no estando previslo además en la normativa regulodora de la

*isma, queáa exoierotla d.e la presentación de garantíd cotl la suscripción de este Convenío En ningún

"^o, 
pádró realizarse el pago tle la subveniión' en tanlo que el beneficiario tenga pendiente de

justiJiiación subvencionn, qui l" hoya concedído el Ayuntqmiento de Santa Lucía, unq vez trqnscurido
-el jlazo establecido para iu presentación, o que no se halle ql cotienle en el cumplimiento de sus

obiigaciones tríbutarias y freite a la Seguridoá Social o que sea deudor por resolucíón de procedencia

de reinlegro.

Considerando que el órgano competenle concedente de las subvenciones es la Alcaldia-

Presidenciq de conformidad coí el qrtícilo 14.3 de la Ordenqnza Generql de Subvenciones del

Ayunlam¡ento cle Sqnta Lucía (BOP, núm. t 50, míércoles 2 de diciembre de 2015)

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos qnleriormente' se

propone a la Alcaldla Presidencia, lo siSuiente:

PROPI] ESTA DE RESOLU CIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a lQ entidad ASOCUCIÓN DE

VECINOS ORILLA BAJA con NIF G3"5265917' que será abonado según el Presupuesto de G9stol lel
presente ejercicio , con cargo a la aplicación presipuestaria 3380-4600017 denoninada SUBVENCION
'A.V. 

OR¡LLA BAJA por un inporte ¿" inti an QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) para la

realízación de las qctividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9210-

7800013 denoninqdq SUBVENCIóN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.V' ORILL'/I BAJA por un

importe de C|ATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421'00€) pqra equ¡pamiento'
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Ayuntom¡eñto
SANTA LU CIA

S€rvioio de Subvenciones
Ref LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4,20 18.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos. lederación y demás
Colectivos.

SEGUNDO.- Dar taslado del presente a intemención Municipal, para su conocimiento y efectos
opo unos-

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Pdgina IVeb del Ayuntamíento
de Santq Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Sqntq Lucía, a 03 de oclubre de 2018.

JeJd Acctal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía núñ.7177/2016 de 03 de noyienbrc de 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo m cuenta que, asimismo, fgura en el expedienÍe informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 09 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal'

"INFORME DE FISCALIZACION PREWA LIMITADA

Solicitanre : SERWCIO DE SUBVENCIONES
Asun\o: CONCESIÓN DE UNA SUBYENCTóN NOM]NATIVA
F¡s.ali:at ión: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION Ol

Visto el Inlomrc- Propuesta de la Sra. Jele Acctal. de Subtenciones, de lecha 03/10/2018. rccib¡do en Intenención en

fecha 04/10/2018, y de conJornidad con el artíctlo 214 del Real Decrcto Legislattuo 2/2004. de 5 de nar.o, por el que se aptueba
el Texto Relundido de Ia Ley Reguladora de las Hac¡endas Locales. se eñite el sigu¡ente,

INFORME

ASOCUCIÓN DE VECINOS DE oRILLA BAJA DE 
'ANTA 

LUCíA DE T]MJANA

DE GASTOS GENEMLES DE ACTIVIDADES,

NOMINAT-IVA. PREWSTA EN EL PRESAPANTO DEL ETERCICIO 2OI8

3380180001
ACTIWDAT

ORTLLA BATA (PARA

'. A.V ORILL./t BA,IA (PARA

DECRETO DE ALCALDIA N" 2261/2018, DE 25n42018: MODIFICADO
POR DECRETO DE ALCALDIA N" 51072018, DE 3O/O8DOI8

DECRETO DE ALCALDIA N" 415

BASE 45 (BOP N.87, DE 20n7/2018).

FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA, EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS LYPEDIENTES.

La eristencia de cr¿dito adeclado y süfciente wra hacer frente al
RC n'201800034429. de fecha



3.500,04 €.

RC n" 201800034448, de fecha
26/07/2018, por inpo e de 121,00

Ordenan:a General de Subl)enciones del
Ayuntaniento d? Santa Lucio- BOP nún 150.

de 02/l2/201,

La competencia del órgano al que se sonete a aprobacón la

resolución o acuerdo.

lnforme de la Sra. JeÍa Acclal. dz
Subvkc¡one& de fecha 03/10/2018.

Que Jiguru en el expediente propudta Íawruble del depa anenlo

geslor en cumpl¡mienlo de lo dispueslo en el art- 172 )) 175 del ROF,

en relación al acuenlo o rcsolución aue se

EASE 49.2.2.2 (BOP N" E7, DE 20n72016).

FISCALIZACIóN PREVIA LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGAN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Info ne de ta Sra. Jefa Acctal. de

Subvenc¡ones, de lecha 03/ I 0/20 I 8.

lnJorne del Jefe/a de Sen¡c¡o de Subvenciones o unidad

adminislnl¡va encargada del seguinienro de la subvenciók sobre e[

cunpl¡miento de [os requ¡silos exigidos al benefaano. en los

térninos del artíc-ulo 88.3 del Reglancnto de la Ley General de

Sub.,.enc ione s, debe cohteker :

' En caso de real¡zarse antrcqas o pagos parc¡oles, que

eslán prevístos en la nornatha reguladora de la
subvención.

- Qüe se encuentra a[ cofi¡ente de sus obligacrcnes

tributarias ¡anlo eslatales cotfio aütonóm¡cas, de

Segwidad Social y no ser deudor del lltrc. Alanlam¡ento

de Santa Lucía. todo e o con ante oridltd a la Propuesta

de Resolución Prolt¡sianal de concesún de las

subvenc¡ones.

Se exonera de la prcslac¡ón de garunlía con Ia

s uscr ipc ión de I contenio.

Para aquellas srbvenciones, en las que su norñalfua reguladora

prerea que los benefciarios hak de apo ar garantías, que se

acredila la ex¡slenc¡a de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccuerda la obligación de dü camplin¡ento a lo establecido en el a - 18 de la Lev

38/2003. Ceneral de Subvenciones. ¿enoñhado "Publictdod de [as subwnciones

De conformidad con las basct de e|e&c¡ón del Prcsupuesto paru el prcsenle ejercicio y el artículo 219.2 TRLRHL, esta

f$cati:ación se ha t¡n¡taclo a co.proba, quifguro en et expedi¿nb los doLumentos y/o exlremos que se rclac¡onan, lo que en ningún

q$o extnv ol Depa amento Gestor de cumplir todos los tróniles ylormaü:ar los docamentos que ex¡ia la normal¡va r¡genle

ltisto cuanto antecede, ! la hormattua de apl¡cac¡ón. se !41!!4g1@9!g\Egc4! Ios documentos y o extrenos conprobados

con hs obsenac¡ones ihd¡cadas. por lo que a la Fiscali:ac¡ón Linitada Prelio se rcflerc-

En Sanla Lucía a 9 de octubrc de 2018.

La Técn ico de Intervención
(l'.D n" 8071 2017, ¿¿ 22'1t:20t7)

lnmaculada de[ Pino Suáre.

La lntenentora General

N@ñí NaJa Orgeirc"
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Ayüntomieñto
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref LEAT/Ils

Exp¡e. Adm¡n¡strativo 4¿01 8.

Asunto: Reoonocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de sl¡bvencio¡es a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demás
Colectivos.

POr tOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNZI NB NÉGIMEU TUTNNNO, CN

ejercicío de las compeÍencias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, mediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con Ia regulación previstq en el artícuk¡ 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para Ia Modernización del Gobierno Local ¡. demás
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer ta obtigación y ordennr el pago a la entidad ASOCUCIóN DE
VECINOS ORILLA BAJA con NIF G35265917, que será abonada según el Presupuesto de Gastos
del presenle ejercicio económico, con cqrgo a Ia aplícación presupuestaria 3380-4800017
denominada SUBVENCION A.V. ORILIA BAJA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS
EaROS (3.500,00€) para Ia realización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la
aplícación presupuestaria 9240-7800013 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. OFlLte BAJA por un impo e de CaATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (421,00q para equipamiento.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO,- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia página Web det
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Sanla Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.

El Concejal Detegado del Área de
Régimen Intemo^

lDccrcto nún. 101J9 20 t5. ¿e 29,0ó-2015)
IBOP Lar Pal"ús n' 86 ¿¿ 0ó-01-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Santa Lucía, a 16 de de 2018.

General,




